
Calle 27 No.3-55 Edificio prado plaza Ofc 412, E-mail: juridica@papare.com.co  
Celular: 3157527516, Teléfono: 4317237   

Santa Marta – Magdalena. 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA 

Dra. ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS. 

E.  S.  D. 

 

 

Referencia: Verbal De Responsabilidad Civil Extracontractual.  

Demandante: Orlando Alfonso Guzmán y Yina Guzmán Polo.  

Demandado: Arles Pimienta Rodríguez y Seguros Comerciales Bolívar S.A  

Radicado: 47189315300120210003700   

 

Cordial saludo, 

 

JUAQUIN JOSE MENDEZ LLACH mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 73.113.561 de Cartagena 

actuando en representación legal de la sociedad SANTA CRUZ DE PAPARE 

S.A.S. identificada con Nit. 819.002.706-1, lo cual consta en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio de 

santa marta que le anexo, damos cumplimiento al requerimiento de este 

despacho, en el proceso referido, en los términos que seguidamente 

expongo: 

1) Certifico que el Señor ORLANDO ALFONSO GUZMAN, identificado con 

cedula de ciudadanía numero 12.624.688, presto sus servicios mediante 

contrato de trabajo a término fijo, en el cargo de Oficios Varios, desde el 25 

de noviembre del 2018 hasta el día 02 de junio del 2020.  

 

Conforme al nexo jurídico entre el Señor en mención y la compañía, anexo 

los siguientes documentos: 

 

1. Contrato de trabajo a termino fijo del señor ORLANDO ALFONSO 

GUZMAN. 

2. Afiliación a EPS MEDIMAS. 

3. Afiliación a Caja de compensación (CAJAMAG). 

4. Afiliación ARL Colmena Seguros. 

5. Afiliación al fondo de pensiones Colpensiones. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAQUIN JOSE MENDEZ LLACH 

Representante Legal 

SANTA CRUZ DE PAPARE S.A.S. 

 

 


